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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO LÒPEZ   

 

REF: Ordinario laboral de primera instancia  
DTE: John Fredy Gaitán Gutiérrez     

DDO: Consorcio Menegua, Ismocol S.A., Morelco S.A.S., Arl Seguros Bolívar 
RAD: 50573318900220190006000 

 

 

Informe secretarial. 31 mayo de 2022. Se ingresan las diligencias al 

despacho por cuanto el titular del despacho fue designado para escrutinios 

en Puerto López Meta y se reprogramaron las diligencias.  

 

María Fernanda Quiroga.  

Secretaria. 

 

Puerto López - Meta, nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ante la imposibilidad de realizar audiencia de trámite y juzgamiento 

contemplada en el artículo 80 CPTSS se establece como nueva fecha el 

martes seis (06) de diciembre de la presente anualidad a las 10:30 am, 

Se les recuerda a las partes que deben suministrar sus datos actualizados, 

como correo electrónico y celular de cada uno de los sujetos que deban 

intervenir en la audiencia, por lo menos con 10 días de antelación a la 

realización de la diligencia para poder programar la virtualidad. Sumado a 

lo anterior, al momento de la audiencia se deben portar documentos para 

que se identifiquen y procurar la conexión de internet de todos.  

 

Por Secretaría, sírvase permitir el acceso al expediente al apoderado de la 

demandada ARL Seguros Bolívar.   

 

 

 Notifíquese y cúmplase,  
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